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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

8 8 . M M . e l lím  y  laRmnA Regente (Q . D . 0 .)  

f  Augusta Real Familia eontináan en esta 
Carie sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer quede sin efecto el nombra
miento de Gobernador civil de la provincia de Valla- 
dolid hecho á favor de D. Tomás Alonso Zabala en 20 
del actual, continuando en su anterior destino de Go
bernador civil de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio £ veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid á D. José Díaz y de la Pedraja, electo 
para el mismo cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Siivela.

M IS T E R IO  DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo actual y zonas que se in
dican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan á 
los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimir dichos reclutas el servicio militar activo, los 
cuales quedarán en situación de depósito cómo exce
dentes de cupo.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1900.

AZCÁRRAGA
Señor.....

{El estado á que se refiere la precedente Real orden se inserto 
enlapág. 1043.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES OBSEDES

Excmo. Sr.: Por renuncia del primer lugar' de la 
propuesta formulada por la Comisión permanente de 
ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á la cátedra de Gramática y Litera
tura latina y castellana del Instituto de Jerez de la 
Frontera, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á Don 
Rafael Pérez Barreiro, actual Catedrático numerario 
de Latín y Castellano del Instituto de Coruña, que ocu
paba el segundo lugar en la propuesta mencionada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: A fin de evitar todo perjuicio á la ense
ñanza, terminando con la demora, observada en la 
práctica, para la tramitación preceptuada en los ar
tículos 5.° y 8.® del decreto ley de 25 de Junio de 1875 
y en el 3.° del Real decreto de 23 de Agosto de 1888, 
respecto de la provisión por concurso, de las plazas de 
Auxiliares numerarios de Universidades é Institutos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Ocurrida una vacante, si debe ser provista por 
concurso, lo anunciará el Rectorado en el plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente al en que haya 
vacado. i

2.° En los concursos que se anuncien en lo sucesi
vo, los Rectorados remitirán á esa Dirección general 
las oportunas propuestas informadas por los respecti
vos Claustros en el improrrogable plazo de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que haya terminado 
la convocatoria.

3.° En los concursos en que haya terminado el 
plazo de la convocatoria y que se encuentren en la ac
tualidad pendientes de propuesta, se remitirá ésta por 
los Rectorados, cumplido el trámite del informe del 
Claustro, en el término de ocho días, contados desde la 
publicación de esta Real orden en la Gaceta d e  Madrid.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

C O M O  DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo penden 

los autos núm. 4.148, promovidos por D. Dionisio Bertrand 
y Cartaillac contra el acuerdo del Tribunal gubernativo, del 
Ministerio de Hacienda de 29 de Septiembre de i898, sobre 
rectificación de aforo de una partida de huesos calcinados^ 
en cuyos autos, seguidos por todos los trámites que la ley es

tablece, se han dictado por dicho Tribunal las providencias 
que, literalmente copiadas, dicen así:

«Señores: López, H. Iglesias, J. Marín.—Madrid 20 de Fe
brero de 1900.

En vista de la anterior diligencia, diríjase carta orden al 
Sr. Juez Decano de los de primera instancia de Sevilla, á fin 
de que se requiera á D. Dionisio Bertrand y Cartaillac para 
que en el término de diez días consigne en la Caja general de 
Depósitos, y á disposición de este Tribunal, la cantidad de 
250 pesetas, á que ascienden las costas que debe abonar en 
este pleito, acreditándolo con la correspondiente carta de 
pago, que presentará en esta Secretaría, y en caso de no veri
ficarlo dentro del término que se señala, procédase por la vía 
de apremio á hacer efectiva dicha suma.=Rubricado.= Julio 
del Villar.»

«Señores; Riaño, H. Iglesias, J. Marín.—Madrid 15 de 
Marzo de 1900.

No siendo conocido el domicilio del recurrente, hágasele 
el requerimiento á que se refiere la anterior providencia por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id . =  Rubricado. =  Julio del 
Vilhr.»

Y siendo ignorado el domicilio de D. Dionisio Bertrand y 
Cartaillac, y cumpliendo con lo mandado por este Tribunal 
en providencia de 15 del corriente mes, para que sirva de no
tificación al demandante expido la presente cédula en Ma
drid á 23 de Marzo de 1900.=E1 Secretario de la Sala, Julio 
del Villar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de la Guardia civil.
Habiéndose omitido algunos conceptos al redactar los mo

delos de proposiciones para tomar parte en la subasta anun
ciada en la G a c e t a  del 21 del corriente, para la adquisición 
de terrenos y construcción de dos cuarteles para la Guardia 
civil en las zonas Norte y Sur de esta Corte, se reproducen 
dichos modelos ampliados convenientemente para evitar todo 
género de dudas en el acto de la subasta.

Modelo de proposición.
1.°

D   vecino d e    y con cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a ,  Diario oficial 
de Avisos y Boletín oficial de la provincia, para la construc
ción de dos cuarteles para la fuerza del 14.° tercio de la Guar
dia civil en las zonas Norte y Sur de esta Corte, se compro
mete á ejecutar las obras de edificación d e  (uno ó de los
dos cuarteles), con arreglo en un todo al pliego de condicio
nes y demás documentos aprobados, y la rebaja de ...... lo
que reduce el presupuesto aprobado á la cantidad d e  (en
letra),

Madrid d e  de 1900.=E1 interesado.
2.®

D   vecino d e  , y con cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a ,  Diario oficial 
de Avisos y Boletín oficial de la provincia, para la adquisición 
de dos solares con destino á la edificación de cuarteles para 
el 14.° tercio de la Guardia civil en esta Corte, ofrece el so
lar ó terrenos de su propiedad, situados e n    con la ca
bida d e    según se demuestra en el adjunto plano, por la
cantidad d e  (en letra), declarando que la profundidad
del firme de dicho solar no exceda de dos metros, cuya com>- 
probación se compromete á verificar, j  que no se halla afec
to á responsabilidad alguna (ó los esta á los gravámenes %

1 respondiendo de evicción, todo con arreglo al pliego de coa- 
diciones.

Madrid d e  de 1900.=E1 interesado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones
Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe , 

superior y de Administración civil que, en cumplimienf 0 
del art. 28 de la instrucción de 5 de Diciembre de 1899, se 
declaran confirmados por haber satisfecha los der&cfies 
correspondientes.

Jefes superiores de Administración
l D. Luis Mingo y Panizo.
| Secundino Gómez y López.
¡ Ricardo Rey y Villamea.
| Miguel Santos Pórtela.
! Francisco Costa y Terré.

Luis Polo de Lara y Albam ll.
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Jefes de Adm inistración c iv il.

D. Amalio Gómez Montero. 1Rafael Estrada Catalá.  ̂ 1José Luis Retortillo de León.Antonio Michel y Osma.José López Valcárcel.José María Ballano é Iglesias.José Fuertes y Alvarez Perera.Cayetano Games y de Ramos.Gregorio Checa y García.Amancio Cabello y Balsera.Antonio Gralla y Fiol.Eduardo Baraja y Mathé.
Madrid 21 de Marzo de I9GQ,=E1 Director general, Angel González de la Peña.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe superior y de adm inistración  civil,  que se declaran caducados por no haber satisfecho los derechos correspondientes, con arreglo ai a rt. 28 de la instrucción de 5 de Diciembre de 1899.
Jefes superiores de A dm inistración,

D. Santiago Albitos Fernández.Antonio Viva neo Santiyán.Enrique Ortíz y Castaños.Manuel Lizariturry y Echarri.Luís García y Ortega.Joaquín Saguer y Vilavechia.
Jefes de A dm inistración.

D. Antonio de la Torre.Francisco de la Plaza y Tocón.
Madrid 21 de Marzo de 1900.=E1 Director general, Angel González de la Peña,

D irección  genera l de  la  D euda púb lica
Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 11 del corriente3 se han celebrado en este día para la adquisición y amortización de acciones de Obras públicas y de carreteras de 55, 20  y 34 millones de reales.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Acciones de Obras públicas.
D. Vicente Sáinz Esquerra.............. .. 59.000 100 p. 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal.INTERESADO P esetas.
Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

Acciones de Obras públicas.
D. Vicente Sáinz Esquerra......................... 59.000 100 p. 100 59.000

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
N o t a . En las subastas de carreteras de 55, 20 y 34 m illones no se ha presentado ninguna proposición.
Madrid 22 de Marzo de 1900.=E1 Director general, Joaquín 

Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
D ías 26 a l 29 .

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presentadas al canje con carpetas números 1 al,12.690.Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron entregados, en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 18 de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 al 1.399. Día 27.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes. iIdem de id, de inscripciones del semestre de 1.° de Julio i de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ía 28 .
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio' de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pra- femtado al cobro.

D ía 29 .
V  « T f ^ n ? a / ei t í t u 1 -0 ® Deuda perpetua al 4 por 100 interior L l  3 inn f  emislón, de -1882, procedentes de conversión ñor 100 ñnp ñn Jr<í?a m  ’ lnscrlP°iones y residuos del 3 y 4 
?os hechos afefecto?y&a reC°gÍd° á ^  K>s llaxnamieV

va^?res existentes en arca de tres llaves, proce-creaciones, conversiones, renovaciones y canjes
q u íf fu ró n 23 ^  MmZ° de 1900,=E1 Director general, ion-

Sección de U ltram ar.
Estando próximos á agotarse los billetes hipotecarios de la emisión de 1886 que se reservaron para el pago de créditos anteriores á 1.° de Julio de 1882, y conversión de las deudas amortizable al 1 y 3 por 100 y de anualidades, y debiendo conservarse los 210 que existen en Caja para las atenciones que á continuación se expresan; esta Dirección, en vista de lo propuesto por el Negociado de Deuda de esta Sección, y en cumplimiento de lo mandado en el párrafo tercero del artículo 10 de la ley de 2 de Agosto de 1899, ha acordado: ^1.° Que en lugar de los billetes hipotecarios de la emisión de 1886, se utilicen los de la de 1890 para el pago de los créditos á que se refieren los artículos 1.° y 4.° de la ley de 7 de Julio de 1882, y para la conversión de los títulos de amortizable y anualidades creados por la misma, y se entreguen á los interesados á los tipos de 1.145 pesetas 833 milésimas de la Deuda amortizable al 1 y 3 por 100 y 1.174 pesetas 479 milésimas de la de anualidades por cada billete de 500 pesetas.2.0, Que se reserven los 210 billetes de la emisión de 1886, números 1.189.591 á 1.189.800 que existen en Caja para atender al pago- de las facturas presentadas y de los reconocimientos propuestos y á la conversión de los residuos de billetes de 1886 que se hallen en circulación, y que ascenderán á 34.355*33 pesetas.3.° Que de los residuos sobrantes de billetes de 1886, á partir del núm. 2.001, se habiliten los que puedan necesitarse como residuos de billetes de 1890 por medio de un cajetín que diga: Habilitado como residuo de billete hipotecario de la emisión de 1890, cuyo cajetín se colocará en la parte superior del cuerpo del residuo.Y 4.° Que los nuevos residuos se conviertan en billetes de 1890 cuando sean presentados en cantidad igual ó mayor que el valor de uno ó más billetes, siguiéndose en esta operación el mismo procedimiento que se emplea en la conversión de residuos de billetes de 1886.Lo que se inserta en la  G a c et a  para que llegue á conocimiento de los interesados.Madrid 23 de Marzo de 1900.=E1 Director general, Joa-

A n í n

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos. 

C o r r e o s .
S ecció n  1.a—N eg ociado  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la estación férrea de Arganda á las oficinas de Correos de este punto y de Fuentidueña de Tajo, bajo el tipo máximo de 3.124 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en el Gobierno civil de Madrid, en la Administración del Correo central y en las oficinas de Correos de Arganda y Fuentidueña de Tajo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se^advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y en las Alcaldías de Arganda y Fuentidueña de Tajo hasta el día 10 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 15 de Mayo, á las dos de su tarde.Madrid 9 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ., según cédulapersonal núm , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desd e á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Málaga á la de Vélez- Málaga, y á caballo desde ésta á la de Torrox, bajo el tipo máximo de 3.300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Málaga, y en las oficinas de Correos de dicha capital y en las de Vé- lez Málaga y Torrox y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Vélez Málaga y Torrox hasta el día 10 de Mayo, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tencké lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 de Mayo, á las dos de su tarde.Madrid 9 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de r ..., según cédulapersonal núm. ......, se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) —S
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Canfranc á la de Urdox (Francia), bajo el tipo máximo de 2.000 pesptas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huesea y en las oficinas de Correos de dicha capital y  de Canfranc, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 1 2 . que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Canfranc hasta el día 10 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil ei día 15 de Mayo, á las dos de su tarde.Madrid 9 de Marzo de 1909. =  El Dkector general, A, Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo desde la estación férrea de Gibraleón á la oficina de Correos de Ay amonte, bajo el tipo máximo de 2.747 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huelva y en las oficinas de Correos de dicha capital y en las de Gibraleón y Ay amonte, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Gibraleón y Ayamonte hasta el día 10 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 de Mayo, á las dos de su tarde.Madrid 9 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde  á   y  viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras complementarias y de mejora del puerto de Forman, correspondientes á la Junta de obras del puerto de Cartagena, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 94.248 pesetas 90 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.712 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Marzo de I900.=E1 Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D* N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras complementarias y de mejora del puerto de Porman, correspondientes á la Junta de obras del puerto de Cartagena, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que sé añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente.) —8

P ersonal facu lta tivo  y  de ferrocarriles.
Esta Dirección general ha dispuesto suspender hasta nueva orden la subasta para la impresión, papel y encuadernar ción de la «Estadística de Obras públicas», relativa al bienio de 189T y 1898, anunciada en  lá G a c e t a  d e  M ad r id  de 25 de Febrero último y en el Diario oficial de Avisos de Madrid de 15 del corriente.Madrid 23 de Marzo de 1900.=E1 Director general, M. Catalina.

Ferrocarriles.
Por Real orden de esta fecha se dice al Gobernador civil de la provincia de Murcia,, entre.otras cosas, lo siguiente: «Vista la petición que hace D. Pedro Zamora Quetenti, de que se apruebe la transferencia que ha realizado á favor de D. Diego Cánovas, y por éste á. la Compañía de Tranvías de Cartagena, de la concesión del tranvía á los barrios de San Antón y Dolores, que le fue otorgada por este Ministerio por Real orden de 12 de Septiembre de 1892:Visto el art. 21 de la ley vigente de Ferrocarriles: Resultando probada la personalidad de los recurrentes; y Considerando que no hay inconveniente en acceder á lo que se solicita;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se apruebe la transferencia del tranvía de Cartagena á los barrios de San Antón
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y Dolores, hecha por el concesionario á favor de la Compañía 
de Tranvías de Cartagena, quedando ésta obligada para con 
el Estado en los mismos términos y con las mismas garantías 
que lo estaba el primitivo concesionario al cumplimiento de 
las condiciones estipuladas al otorgarse la concesión.»

Lo que de orden del Sr. Ministro se inserta en la G aceta  
para conocimiento del público. Madrid 9 de Marzo de 1900.= 
El Director general, M. Catalina.

Rectificaciones.
En Ga c e t a  de  Madrid  del día 14 de Marzo de 1900 se 

publicó la Real orden de transferencia de la concesión del 
tranvía de Valencia á Catarro] a, y por un error de copia se 
consignó que la cesión se hacía á favor de la Compagnie gé- 
nérale des tramways de Valence (Espagne), Societé Lyonnai- 
se, en vez de decirse á favor de la Compagnie générale des tram
ways eléctriques de Valence (Espagne) societé Lyonnaise.

En la  G a c e t a  d e  Mad rid  del día 21 de Marzo de 1900 se 
publicó la Real orden de transferencia de la concesión áel 
tranvía de Valencia á la Puebla de Farnals, y por un error 
de copia se consignó que la cesión se hacía á favor de la 
Compagnie genérale des tramways de Valence (Espagne) So- 
ciété Lyonnaise, en vez de decirse ó, favor de la Compagnie ge
nérale des tramways eléctriques de Valence (Espagne) Sosiéfd 
Lyonnaise.

M I N I S T E R I O  D E  L A .  G U E R R A

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 1.041

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONAS Á QUE PERTENECEN
EN Q 

Día.

FECHA
>UE SE HIZO EL DEP( 

Mes.

3sito

Año.

DELEGACIONES
DE HACIENDA. 

Provincia.

ASIENTO 
DE TESORERÍA
Número cíe 

cartas de pago.

A vila ........................ .. .. 27 Septiembre........... 1899 Avila............................... 1.188
Madrid, núm. 57. . . . . . .  . . .» 25 Idem..................... 1899 Madrid............................. 139
Toledo................ ................. . . 29 Idem..................... 1899 Idem............................... 2.370

Granada.................................... 9 Octubre................ 1899 Málaga............................ 322
Málaga......... ............. ............. 29 Septiembre........... 1899 Idem.................... .......... 981

.Tn«íp Posadas Carrascosa. . . . . . . .  .......................... ........... . Idem........................................ 23 Idem..........  ........ 1899 Idem...... ........................ 839
Idem............. ............................ 27 Idem..................... 1899 Idem......... ................. 977

Jaop rioT-oiíi PíilnmarACí . ________  _____ _ . * ______ Idem. ........................................ 23 Idem............... 1899 Idem............................... 837
Idem........................................... 28 Idem.................. . 1899 Idem................................ 157
Idem........................... . 19 Idem............. . . . 1899. Idem................................ 671

Segunda. ............... Idem.......................................... 15
29

Idem..................... 1899 Granada.................. 474
Idem ................................... . Idem..................... 1899 Málaga............................ 114
Idem............................ . 29 Idem................ 1899 Idem................................ 115
Osuna....................................... 29 Idem ............ o. . . 1899 Sevilla............................ 238
Ronda........................................ 12 I dem.................... 1899 Málaga........................ 37
Idem...................................... 30 Idem.. / ........... 1899 Idem................................ 185
Idem......................................... 18 Idem..................... 1899 Cádiz............................... 94

Albacete..................................... 30 Octubre................ 1899 Albacete.......................... 760
Idem......................................... 25 Septiembre........... 1899 Idem............................... 5
Idem.......................................... 26 Idem.................... 1899 Idem............................... 563
Játiva................... 13 Idem.................. 1899 Valencia.......................... 553
Idem.................................. . 14 Agosto................. 1899 Idem......... ..................... 463

Tercera............. . Idem........................... .............. 14 Idem........ 1899 Idem................................ 465
Murcia...................................... 2 Noviembre.. . . . . . 1899 Murcia............................ 98
Idem........................................ . 12 Septiembre........... 1899 Idem............................... 66
Idem.................... .................. 16 Noviembre........... 1899 Idem............................... 112
Valencia..................................... 22 Septiem bre....... 1899 Valencia........... ............. 925

T? o m Molpl’ñ V í VP . Barcelona, núm. 5 9 ................. 21 Agosto................. 1899 Barcelona...................... 1.655
1 T7fflRí»icpf\ JJnnf. Á vtyíptÍpIi . * Barcelona, núm. 60 ................. 15 Septiembre......... 1899 Idem................................ 920
i A nrl nAn o l Dni r# rl r\l ........................ Idem.......................................... 26 Idem.... . . . ........... 1899 Idem............................... 1 858

Taq n n ín DIquo r¡Ao A . . . . . . Gerona....................................... 28 Idem.................. 1899 Gerona............................ 891
Pp/íl*A rill Q í O Idem..................................... 30 Idem.................... 1899 Idem................................ 1.008
Tita TiiIiq v Prufc  ̂ ■ i*-...•«i*.*. Idem............... *................. 18 Noviembre........... 1899 Idem............................ 385
]?D1*rk QTl/̂  A pQ ocia! Cí ’M fl QCÍ1 fi « i;* . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Septiembre.. . . . . . 1899 Idem................................ 597
¿111Q TI frolí M AfyilAT .......................... . Idem............................... . 30 Idem......... .......... 1899 Idem........................ 1.056
A a Pq̂ KatioII Pníü,TAi(yiipl - . . Idem.......................................... 26 Idem......... . 1899 Idem............................... 716
Tnon Onni í:oí»t*ov*Q ^ Idem.......................................... 18 Noviembre.. . . . . . 1899 Idem............................... 394
T AMAn rrA TY ti TI M PAO .. . . a Idem...................................... 30 Septiembre;......... 1899 Idem........................ . 1.062
Tn o n Oo P!at, 1̂tyii TI AlQ * „  ̂. . . . . . Idem.......................................... 2 Octubre................ 1899 Idem............................... 24

Idem................................. ........ 2 Idem................... . 1̂ *99 Idem............................... 29
26 Septiembre........... 1899 Idem................................ 789

Taha Po A n Lí o n orr A _ Lérida....... .............................. 20 Idem... 1899 Lérida............................. 508
Manresa................................... 29 Idem.................... 1899 Barcelona...................... 46

rwn ni Afl aha /Lq i*>* i rru . . . . . . . . .  . . . . . . . . Mataró....................................... 25 Idem..................... 1899 Idem............................... 1.940
Idem.......................................... 20 Idem................... 1899 Idem............................... 2.043
Idem.......................................... 23 Idem..................... 1891* Gerona............................ 41

Cuarta... . ............ D-p« Oam«a ĥ KHAt* . . . Idem....... .............................. ... 23 Idem.................... 1899 Idem. ........................ 630
l I 11 1 n  T> AV\ AT ^ Gerona....................................... 18 Noviembre........... 1899 Idem................................ 396
1 Tiinv\ riiiwwí ni nnor _  ̂  ̂ . . . . . Idem......................................... 31 Octubre................ 1899 Idem................................ 882

T? 1 a wh'n a "D ni a1 T7 i A OH Gí . . Idem......................................... 25 Septiembre........... 1899 Idem............................... 691
Da/T 1*A r»A 1 ATM AH \T 1 I A . . . . . Idem........................................... 14 Idem.................... 1899 Idem............................... 326

Idem........................................... 20 Noviembre....... 1899 Idem................................ 451
Idem......................................... o 9 Octubre............... 1899 Idem................................ 169
Idem......................................... 22 Septiembre........... 1899 Idem................................ 585
Idem.......................................... 3 Octubre............... 1899 Idem ............................... 67
Idem.......................................... 23 Septiembre......... 1899 Idem................................ 618
Idem........................................... 27 Idem....... ........... 1899 Idem............................... 839
Idem.......................................... 25 Idem................ .. 1899 Idem............................... 689
Idem.............................. ........... 23 Idem.................... 1899 Idem............................... 621

Taa A \f í 1 n r!n Cf . . . . . . . .  . .■ a Idem.......................................... 30 Idem.................... 1899 Idem................................ 1.011
PlÂ V'/̂ A PllllíílCl . . . . . . . Idem....... ................................. 25

9
Idem..................... 1899 Idem............................... 690

P 1 j-\ m a «n A í A P Art YlOTO rtT ATI TQ 11 ÚV . . . . . . . . . . a Idem......................................... Octubre................ 1899 Idem............................... 163
. _______________ Idem............................................ 21 Septiembre........... 1899 Idem......... . .................... 559

17
14

20

Noviembre........ 1899
1899

1899

Id e m ... .................. 373
307

554/ Tama HamIAa f P/\l A . . _ _ -

Lérida.........................................

Huesca.......................................

Octubre................

Noviembre........... Huesca............................
Quinta................. Idem.......................................... 26 Septiembre........... 1899

1899
Idem............................... 939

1.320( Faustino Castejón Palacio......... .............. ................. .............. Idem.......................................... 30 Idem..................... Idem...............................

Ü ATT 4-rt i '

[ Francisco Rodríguez González.......... ................
Santander..................... ...........
Idem...........................................
Idem......................................... .

30
28
22
21
27
28

26
13

6
30

Idem.....................
Idem.. ...................
Idem.....................

1899
1899
1899
1899
1899
1899

1899
1899
1899
1899

Santander.......................
Idem................................
Cádiz...............................C1 fV.aWk H AH

177
124
109
55

112
121

227
174
163
44

/ Ernesto Bertrand Gossé............ ........... ¿.......... .....................

Idem..........................................
Idem.........................................
Idem.......................... ............ .

G ijón ...............................
Idem....... ..........................
Idem........................................ .
Idem...........................

Noviembre.. . . . . .
Septiembre...........
Idem. . . . . . . . . . . .

Idem ................
Idem................... .
Id e m ... ..............
Octubre............ . ¿

Idem................................
Ideín................................

Oviedo.............................
*. Ideín................................
Ideín..............................
Idem................................ 1

/ Leopoldo Salas Laguna............................. ........................
Arcadio Reyes Goyón...............................................................1 riciTiiol Vo í>5í nhmoíor/

Idem.......................................

Idem..........................................
Valladolid...... ..........................

14
26
23
25

Noviembre.........
Septiembre...........
Idem.....................
Idem........ ............

1899
1899
1899
1899

Idem...............................
Salamanca.................... .
Idem................................
Valladolid ......................

103
279
592

,! 135

/ rictoftTPn r í n T D 0 7  D o T n r ln Orense .................. *. ............... 27 Idem.................... 1899 Orense............................ 419
Pontevedra ........................... 9 Agosto.................. 1899 Pontevedra..................... 144

1 H/Tomial Qa’htnci T7at»n ón rfürr Idem....................................... 6 Septiembre. 1899 Idem........... .................... 187
Octava.................. 1 Taha iTAer» nn /i Arr T At\Orr Id e m .................... . 18 Idem.......... .. 1899 Idem............................ 363

í jAon TíníÍTiCfnp? A ppo , Td<p/rn ......... 21 Idem.......... 1899 Idem........ ....................... 421
Y Pptp7 ÍtOttíp̂  . Idem .................................. . 29 Idem................... 1899 Idem................................ 605

Madrid 16 de Marzo de 1900,=AzcÁBRA.aJt.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0  

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  l a s  i n h u m a c i o n e s .

N 0K B B B 8

EDAD

EN FERM ED A D ES DOMICILIOS
ACes. Masas. Bím.

D. Miguel Perales............................. .......................................... % 8
>

> P árvu lo ........... .. Sarampión........................................... ................. Monteleón, 7. 
Beatas, 16.Julián Sáinz...................... .................. .................................. 60 > Casado............ .... •. Fiebre tifoidea....................................................

Juan Viadó............................................................................. 48 > Idem . . . . . . . . . . . . Infección grippal....................................... Hernán Cortés, 15 y 17. 
San Bernardo, 3.Leonardo P érez..................................................................... 20 > > Soltero .................... Tuberculosis........................................................

Luis García............................................................................. > 8 > Párvulo,. . . . . . . . . Idem........................................................................ San Bernardo, 7.
Leandro Broche.............................. . ; .................................. 1 y y Idem ......... .............. ídem.......................................... .............................. Santa Lucía, 4.
Rosendo Alonso........................ ............................................. 65 p y Casado... . . . . . . . . Idem . . ...................... ».......... * .............................. Hospital Provincial. 

Idem.Julián Martín......................................................................... 36 Soltero ................... Idem........................... ....................... .. ................
Miguel Estrada.................... ................................................. 1 y y Párvulo. Bronquitis......................... ................................ .. Farm acia, 3.
Antonio del Pozo................. ................................................. 3 > y Idem ....................... Idem........................................................... .. Limón, 16.

Mesón de Paredes, 27. 
Quevedo, 6.
Luchana, 4.

Carlos C arretero................................................................... 2 6 y Id em .............. .. Idem .......................................................................
Mariano Zam ora........................ .......................................... 40 y y Casado.................... Broncopneumonía..............................................
Ricardo García....................................................................... 23 y Soltero........... Idem........................................................................
Inocente Pedrero........... ................................................... 37 > Casado.......... .. Idem ............. ....................... Pelayo, 33.

Dos de Mayo, 3. 
Fúcar, 20.
Ronda de Segovia, 16. 
San Blas, 3 .
López de Ho?os, 16. 
Hortaleza, 43.

Agustín C aire ....................................................................... 10 > S oltero............. .. Pleuresía ................................. ...........................
Ricardo Moya............................................... ....................... .. > 1 y P árvu lo................. Gastroenteritis .............................. .....................
Manuel Pérez . . . » ............. ................. .................................. > 21

>
Idem......................... Catarro g á str ico ....................................... ...

Julián González............................... .................................... 37 > Casado......... ... Hemorragia cereb ral.......................................
Francisco Palacios................................................................ 70 > > Idem ..................... Idem .......................................................................
Angel Minaya............................................... ......................... 1 > > P árvu lo ... . . . . . . . Meningitis..........................................................................................
Basilio Bartolomé................................................................. 33 Casado.................... Mielitis......... ...................................... .. . . . . . . Hospital Provincial. 

Carranza, 10.Antonio R u an o............... ..................................................... 2 > Párvulo».. . . . . .  o. Anemia...................................................................
Nicanor Talayera........ ............ ....................... ..................... 1 > p Id em ................. .. Raquitism o.......................................................... Salitre, 43.
Francisco de Castro........................................................ .. 1 y Idem ........................ Idem......................................................................... Hospital Provincial. 

Idem.Rafael Poveda......................................................................... 1 y Idem Idem.................................... .....................................
Angel A lonso........................................................................ > 2 .. y Idem......................... Idem......................................................................... Peña de Francia, 4.
Cándido Zurro.,.. . ................................................................................ 1 > » Idem .,. . . . . . . . . . . Se ig n o ra .............................................................................. .. Callejón del Mellizo, 5. 

Bailén, 41.Feto masculino ................................... ............................... ............................................ y * > y »
Id em ................................................................................................ > > y y Carretera de Andalucía, 29.
Idem ............. .......................................... ........................................ > y y y Pez, 11.

Caracas, 23.
Antonio Pérez, 9. 
Ventura Rodríguez, 9. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Boña Concepción Arán................. ............................................ 2 » Párvulo .................. Sarampión............................................... ..
Angela M artínez. .................... .. ................................ 2 6 > Id em .............. .. Difteria........................................................................................
Adela Cadena......... ............... • • • • • .............. ................. 23 > > Casaca . . . . . . . . . . Tuberculosis.................... ...............................................
Teresa Hernando ...................................... .................................................. 17 y » Soltera.,................. ... Idem .................................................................................................
Emilia González....................................................... .................. ... 10 > > . . . . . . Id em ................. ...................................................
Dolores Fernández.................. ....................... 68 > » Viuda.......... Cáncer uterino................................................... Cruz, 3.
Vicenta Trobo.................................. .............. .............. .. 65 y > Idem ................. .. Insuficiencia valvu lar.......................... .. Hospital Provincial. 

Valencia, 16.Francisca Granda............. .......................................... ... 63 » Idem. .  * ......... Endocarditis.......................... ..............................
Juliana Herrán ................................... ......................................... 4 Párvulo Bronquitis ................................................................................... Santa Engracia, 52. 

San Ju an , 31.Milflp-rns Gareía. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 > Idem .....................  . . . . Idem . ............................................. .......................................
Amalia Suar . . . .  •  ̂ 0 .................... • 1 » > Idem.............. .. Idem.................... ................................................... Ronda de Valencia, 8»
TiOrpf.ft Matienzo.. . . .  . .  . . .  .................................. 83 > y Soltera . ............... .. Enfisema pulmonar........................................... Madera, 11.
Josefa Pardo . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 > Viuda...................... Pneum onía........................................................... Juan de Dios, 12.
Mariana Martínez . . . . .  ........................ 73 Idem................ .. Pulm onía........................................ ............. ... Pizarro, 5  y  7. 

Madera, 3.M n n í p í i  "Rerroeal .  _ . . .  . . . . . . . . . . . . . . 77 » Idem......................... Idem............................... ............... ........................ ...
Gertrudis Fernández . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 89 > Idem .................................... Pneum onía .......................................................................... Plaza de Alonso Martínez, 1.
AT io p ln  Pnio- . . . . . .  . . . . . . . . . . 25 ** Soltera............................... Cólico m iserere ........................................................................... Calatrava, 16.
.Tuana Ortexra . _____. . . . . . . . . . . . . . . 66 > y Casada.................... Apoplejía cerebral.............................................. San Lorenzo, 17.
Paulina delaVi l la ____ _. .  . . . . . . . . . . . 65 y » Viuda.................... Reblandecimiento cerebral............... ............ Plaza del Progreso, 16. 

Toledo, 31.Pilar ríronzález . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 > Pá r v ul o . . . . . . . . . . . Meningitis.............................................................
T p re a a  M ira  . .  . .  . .  . . . . . . . 2 * > Idem......................... Eclam psia..................................... ............... Morejón, 11. 

Amnistía, 3.Feto femenino........................ ......................... ..................... .................. > > > * y
Idem .......................« .......... ............................................................................ y » > > Depósito judicial.
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Madrid 21 de Marzo de 1900.= El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(15 Se ha adoptado esta elasíñeacíón atendiendo i, la sedán administratiT* qno debe ^creitarse m  sí réglrnsa sanitario de ia ’isgislacíén rigente; y  m  este sentido, las entemedadee seBjj 
signadas en el grupo de infecciosas exelnjen toda medida sanitaria eon relasién 6 las personas y á las eosas de su uro; así como las del grupo de infeoto-oontagiosaa implican la Motetas© 
át ©l@®utar las dísposicion®s ®stabkQids.sfcsobr@ aislamiento las personas y desinfección de las materias contumaces y de las de los enfermos*

P )  I n  esta casilla s« consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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Relación individual de las inhumaciones.

- SDAD

NOMBRES
%£teea, Blas.

1STABCI ENFERMEDADES DOMICILIOS

12 p p S o l t e r o . » , • Viruela................................ .....................* Aceiteros, 8.
3 > p Párvulo............... Idem............................ ................................ Amparo, 58. 

García Paredes, 4.1 p p Idem....... ..........* Sarampión........................*.........................
> p p > Idem..................................................... Ronda de Segovia, 13. 

Acuerdo, 1.1 p p Párvulo................ Angina diftérica...................... .................
54 p p Casado............... Tuberculosis....................................... San Bernardo, 50.
56 i1 > ! » Viudo .................. Idem............................................................ Callejón del Mellizo, 4.
51 > p Casado......... . Epitelioma................................................... Hospital Provincial. 

Idem.69 > : p Idem.................... Endocarditis crónica........ .........................
56 p p Idem Insuficiencia valvular......... ..................... Luisa Fernanda, 12.
8 :! P Soltero. . . . . . . . . . Colapso cardíaco.................. ..................... Hospital Provincial.

Galileo, 59.52 p P Casado.... . . . . . . . Endocarditis ............................................
62 p P Ide m . . . . . . . . . . . . Bronquitis.................................................. Olózaga, 13. 

Atocha, 39.9 » P Soltero. . . . . . . . . . Idem................... ................................ .
6 » P Párvulo... . . . . . , . Idem........................................ .................. Plaza del Rastro, 6.

28 p
>

P Soltero........... Pneumonía........................ .................... Hospital Provincial.’ 
Hospital de la Princesa 
Hospital Provincial. 
Idem.

71 P Casado............... Broncopneumonía.................................
24 p P Soltero . . . . . . . . . . Nefritis................................... ................
16 P Idem. . . . . . . . . . . . Idem........................................ ....................

T7#>l ll 1 Ó Til R 111*7. . . , . . ..........an ease,.,, ne ne » h * * . fe * . * 45 p P Casado. . . . . . . . . . Hemorragia cerebral....... ...................... Arenal, 20.
JntíP T jñflW * 2 p P Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis............. .................................... Toledo, 102. 

Ave María, 19.T.iiií Q f̂ ílTTl fíVfíS * . ......... . .. a . 1 » P Idem,............... Idem............................... .............................
lÍT'frlTIPlUlPini "Rpmfl TlfiftíKa © - a  ̂« e . * , a na a « a , a a » 47 p P Casado Esclerosis medular. .................... ............. Mendoza, 1.

López de Hoyos, 19.

Hospital Provincial.
Aceiteros, 8.

rjfl.va.ttp.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 p P Idem ................ Senectud.....................................................

Tlnfío Pinwnín 77pt*TIánififiT, ............... ...................... . 66 p P Viuda.................... Paludismo...................................................
Tulia ParríSn * m. .••«»•»•• ......... .. 12 p P Soltera............... . Viruela confluente.....................................
TTmi 119 í-tappi ít . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 p P Casada................. Viruela... *................................................ Pízarro, 6.
A rtplíiirlfi SflnrupflTfíPTfl . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 9 p P Soltara. • • Sarampión ....................... ................ . Hospital Provincial. 

Idem.Mnrin Rnmi(*iT'i'ÍATin, . . . .  .......................... .. 12 p P Idem........... Idem................................ ............................
Pom nn» ftftTm n n : .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 p P Idem.................... Idem......................................................... Idem.
"Ríhmnna Oífiz . . . . . .  ................ 1 p » Párvulo ............. . Idem.......... , ............................. . Fer raz, 40.
7 .pnpjiH ifi í-rntifiT*T*AZ. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 p P Soltera........ . Pulmonía grippal.............. ......................... Gonzalo de Córdoba, 3. 

Plaza del Alamiilo, 5. 
Molino de Viento, 24. 
Leganitos, 56.
Hospital Provincial. 
Toledo.

Tí mi lia Ffirnándfiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 ¡ » P Casada....... .. Pneumonía grippal...................................
TIpti i ffnfi Grm zn 1 pz . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 » P Idem *........... Tuberculosis pulmonar ............................
Míitiíi Aldairift ............................... •••»*»•• 34 p P Idem................. Idem.. ............................ ... .........................
Valpntina Mnrfidfi. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 » P Idem........ Tuberculosis...................... .........................
.Tn«íftfa Fftrnándftz............. ........... 40 p P Idem.................... Epitelioma....... ..... ¿ ..................................
Ro f̂tiida González 80 » P Viuda................. Insuficiencia mitral....... .......................... Toledo, 118. 

Santa Isabel, 23.Leonor Caneda.................................................................. 1 » P Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis...................................... ............
.Tillia Pérez . . . . . . . . . . . p 9 P Idem.................... Idem.................................. ......................... Mesón de Paredes, 28. 

Provisiones, 20.Tsidora Trifiro ............................................... > 8 P Idem................ Idem capilar............. ..................................
Angela Rodríguez.................... ............................ 1 p P Idem............. . Bronquitis................................................. Arganzuela, 29. 

Barcelona, 6. 
Montera, 31

Cecilia Sánchez........... ................................ .. 45 p P Casada............... Pneumonía..................................................
Bonif&cia Gómez..• ...................... . 55 p * P Idem.................. . Broncopneumonía......................................
María Sesé...................... . . 64 p P Viuda................... Pneumonía.................................................. Isabel la Católica, 4.

San Mateo, 15.
Toledo, 34.
San Bernabé, 11. 
Escuadra, 10.
Toledo, 122.
Rivera de Manzanares, 23. 
Ayala, 16.
Argumosa, 29.
Cardenal Cisneros, 30. 
Duque de Alba, 20. 
Hospital Provincial.
San Vicente, 62.
Segovia, 8.
General Castaños, 13.

María Senmenat............................................. 58 p P Idem..................... Pleuropneumonía.......................................
Ezequiela Vicario.................... ............. 38 p P Casada........... Cirrosis hepáticá........................................
Nieanora Cisneros....... .............. .. 54 p P Soltera ..................... Peritonitis...............................................................
Cándida Moreno. ............................................................... 54 p P Idem................... .. Apoplejía cerebral,.......................................
Dolores Monge............................................................. . 34 p » Casada...« . « .« *  . Conmoción cerebral.............. .............
Tomasa Granado. ......«............................................. 69 p » Viuda.... . . . . . . Hemiplegia......... ..................................
Consuelo de la Torre...................... ....................... 1 p > Párvulo... . . . . . . . Meningitis......... ............................
Mariana Fernández...................................................... 57 p » Viuda ................... Mielitis crónica............................ . .
Carmen Méndez........................................ .. 1 p > Párvulo............. . Eclampsia................... . ..........
Alejandra Zamora......................................................... 1 p » Idem..................... Idem . ........................................
Josefa Suárez....... ........................................................ 68 p £ Viuda ..................... Alcoholismo ............................................

Feto f e m e n i n o . ........................................................... p » » % y
p p > p y
p

* i
P > P
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Madrid 22 ds Marzo d« 1900. =11 Director general. Dr. F. de Corteiarena.

Aéit atendiendo á la acción administrativa que deba ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigento; y en este sentido, las enlemodades « « -
toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; así como fm del otp o ds iafeeto^ontagioea* p i l c a n  la nmmlmé 

--^^siciones establemaas sobre aislamiento de las personas y desinsección de las materias contumaces y de las habitaciones ik h«t aufermofe,
^  ^ £ül  ̂** «oasigaarám las detuaeiones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de wm  capital
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

F á b ric a  d e  A rm a s  de Toledo.
J u n t a  económ ica.

Debiendo procederse á la adquisición, por medio de p r im era convocatoria de proposiciones particulares, de 14.000 litro» de aceite común, 10.000 kilogramos de acero para armas blancas, 11.500 plantillas de suela para vainas de cuchi líos bayonetas, y 4.000 tablas de pino del Norte de nueve pies, se anuncia para conocimiento de cuantas personas deseen tom ar parte en la expresada subasta, que tendrá lugar el día 6 de Abril próximo, á las diez de su m añana, en la sala de jun tas de esta Fábrica.
Los precios lim ites que han  de servir de base en la expresada subasta son los siguientes: ,Cada litro  de aceite común, á una peseta.
Cada quintal m étrico de acero para arm as blancas, á 90 pesetas.
Cada p lantilla  de suela para vainas de cuchillos bayonetas, á 28 céntimos de peseta.
Cada tabla de pino del Norte de nueve pies, á una peseta50 céntimos.
E! pliego de condiciones estará de manifiesto en las oficinas de dicho establecimiento todos los días no feriados, desde las nueve hasta las doce de la m añana.
Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, en papel del sello deí tim bre clase 12.a, con el recargo correspondiente, sin enmiendas ni raspaduras, redactadas precisamente con arreglo al siguiente modelo:
«Sr. Presidente de la Ju n ta  económica de la Fábrica de Arm as de Toledo.
El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle de (tal), núm. (tantos), enterado del pliego de condiciones y anuncio inserto en el núm . (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  del día (tantos) de (tal mes), (ó bien en el núm. (tañ os) del Bo

letín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal m s), según  cite el proponente), documentos relativos á la contratación en prim era convocatoria de proposiciones particulares con destino á la Fábrica de Arm as de Toledo de catorce mil litros de aceite común, diez mil kilogramos de acero para a rmas blancas, once mil quinientas p lantillas de suela para vainas de cuchillos bayonetas, y cuatro mil tablas de pino del Norte de nueve pies, se compromete á efectuar la entrega al precio de (tantas) pesetas y céntimos (expresándolo en letra), por la unidad á que se refiere el precio lím ite fijado, acom pañando la cédula personal.=(Fecha y firma del proponente.) »
Para tom ar parte en la licitación no hace falta verificar el depósito provisional, según lo dispuesto en Real orden de 12 de Mayo de 1887.
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor Presidente de la Ju n ta  de subasta, que estará constituida con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas num eradas por el orden de presentación; bajo el concepto de que una vez principiado el acto del rem ate no podrán recibirse m ás proposiciones ni retirarse las presentadas.Toledo 21 de Marzo de 1900.—V.° B.°=.El Coronel Director, Presidente, B a lanzart.= E l Oficial primero de A dm inistración m ilitar, Secretario, José Rodríguez. —S

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA
Audiencias provinciales.

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el Presidente da la misma D. Hipólito del Campo y Velandía.
Por la presente y térm ino de quince días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín odcial de esta provincia de Alava, se cita, llam a y emplaza á Francisca Ri- huet Mengua!, n atura l de Valencia, de cincuenta y cinco años de edad, de estado viuda, h ija de B autista y María, dedicada á sus labores, vecina de Madrid, que habitaba en la calle de Jacometrezo, núm . 25, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que, como comprendida en les números 1.° y 3,° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se presente ante este Tribunal con el objeto de p ra c ticar una diligencia en causa que se la sigue por el delito de hurto ; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como m ilitares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura de la Francisca y su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia, caso de ser habida.
Dada en Vitoria á 26 de Febrero de 1900.=Hipólito del Campo.— Por mandado de S. S., el Secretario, Cándido Marina . J —1371

. J s i g a á M  : p r if t& e rs i  inmismmimd 
ARNEDO

D. Bruno González Sarabía, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Arnedo y su partido.Por el presente edicto hago saber que el día 9 de Octubre del año de 1899 falleció ab intestato  en esta ciudad D. Higi- nio Salcedo y Ciordia, de setenta años de edad, de estado v iudo, natu ra l de esta ciudad* é hijo de D. Francisco y de Doña 
Joaquina, Sabiendo acudido an te  este Juzgado en solicitud de que se le declare heredero del mismo su sobrino carnal D. Eugenio Alonso Salcedo, así como tam bién á sus iguales sobrinos D. Timoteo Salcedo Martínez, Doña María Cruz Salcedo M artínez Roca, Doña Francisca Salcedo Martínez Roca, D. Eustaquio V alentín Mendiondo Salcedo y D. Segundo Atanasio Mendiondo Salcedo; y por el presente se cita y llam a á Jos que ce crean con igual ó'mejor derecho, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado con objeto de reclamarlo.

Dado en Arnedo á 15 de Marzo de 1900.=Bruno González. Por mandado de S. S., ante mí, Santiago Milla.
X -5 4 5

BARBASTRO
D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Lasierra Biesc&s, soltero, de tre in ta  y dos años, de estatu ra regular, pelo rubio, barba rubia y poblada, ojos azules, ves

tido de pantalón y chaleco de pana, color claro, blusa azul, pañuelo á la cabeza y alpargatas á lo miñón, y á Isidro Fe- rrer Abós, soltero, de veintiocho años, estatura regular, pelo negro, barba poblada y ojos castaños, que viste pantalón y chaleco de pana oscuros, garibaldina oscura, boina azul y alpargatas á lo miñón, ambos naturales y vecinos de Laluen- ga, hoy en ignorado paradero, para que dentro de nueve días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se instruye sobre homicidio de su convecino Luciano Arazo; bajo apercibimiento que de no comparecer ó ser habidos serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 1 des é individuos de policía judicial procedan á la busca y captura de ios expresados sujetos y á su detención caso de ser habidos, conduciéndolos á mi disposición á la cárcel de este partido con las seguridades debidas, por tener acordada su prisión.
Dada en Barbastro á 23 de Febrero de 1900.= José María Salvá.=Por mandado de S. S., Segismundo Palacios.

J —1320
BENA VENTE

D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Antonio Amor Incógnito, conocido por Angel, de veintisiete anos de edad, de padre desconocido y de Rosa Amor, de oficio relojero, natural de Lugo, ambulante, que sabe leer y escribir, y cuya residencia se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado mediante haberse dictado con esta fecha auto de prisión provisional en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la b u sca del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, remitiéndolo á la cárcel de este p a rtido, con las seguridades convenientes.
Dada en Benavente á 22 de Febrero de 1900.=Víctor S. Velázquez.=Deogracias López. J—1321

BUJALANCE
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por v irtud  del presente se ruega y encarga á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía judicial se proceda á la busca de las cinco caballerías que á continuación se reseñan, propias del vecino de esta ciudad, Melchor González Flores, las cuales fueron sustraídas del cortijo nombrado de Belmonte, en este térm ino, en la noche del 22 al 23 del actual, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.

Señas de las caballerías.
Una potra de dos años, lucera, color castaño, sin hierro.O tra con cinco años, castaño oscura, sin hierro.O tra tam bién castaña, cerrada, con menos de la marca, tue rta  del derecho y sin hierro.
Un mulo cerrado, color negro y completamente ciego.Una m uía cerrada, manca y repelona.
Dado en Bujalance á 25 de Febrero de 1900.=José María R ey .= E l actuario, Pedro Morales. J —1322

CIUDAD—REAL
D. Manuel María Puga, Juez de prim era instancia de Ciudad Real y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Secretaría de Gobierno del mismo se instruye expediente de oficio á virtud de comunicación de la Excma. Diputación de esta provincia, sobre reclusión definitiva en el manicomio de dementes de esta cap ital de Prudenciana Ordóñez y Sofía Prieto, natural la p r imera de Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, y la segunda de Santibáñez, de la de Cáceres, y como se ignore la vecindad de dichas alienadas y quiénes sean los parientes más próximos de la misma, se publica el presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su inserción, comparezcan dichos parientes, si lo tienen por conveniente, á fin de que expongan lo que á su derecho conduzca; apercibiéndoles que transcurrido  dicho té rmino se resolverá lo que proceda con ó sin su audiencia.Dado en Ciudad Real á 5 de Marzo de 1900.=M anuel María  P u g a .= E l Secretario de gobierno, Emilio Arredondo.
J—1551

ESCALONA
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido se cita á Domingo Reviejo, vecino del Tiemblo; á Pedro del Barrio, vecino de Turégano, y á Carlos Arribas, vecino de Aldea del Rey, hoy de ignorado paradero los tres, para que comparezcan el día 10 de Marzo, y hora de las nueve y media de su m añana, en la audiencia del Juzgado, sita en la plaza de esta villa, á la celebración de la vista del juicio de faltas en apelación por daños en la propiedad de Toribio del Casar •Hernández, vecino de Almo- rox; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Escalona 23 de Febrero de 1900. =E1 actuario, Eugenio 

Bores. J —-1338
FREGENAL DE LA SIERRA

D. A nadeto  Martínez Cuesta, Juez de instrucción de este 
partido.Por el presente ruego y encargo á toda clase de A utoridades procedan á la busca y captura de una yegua castaña oscura, de nueve á diez años, regular alzada, lucero blanco en la  frente, hierro llave en el jamón derecho, y está próxim a á parir, de la propiedad de Fernando Vargas Corrales, de esta vecindad, así como á la detención, y conducción en su caso á este Juzgado, del gitano Ju an  Cortés Santo, de unos tre in ta  y dos años, casado, vecino de Barcarrota, pecoso de viruelas, y otros dos más de la  m ism a clase que le acompañaban en la tarde del 15 del actual, cuyos sujetos se sospecha h u r taron  en indicada fecha el semoviente reseñado de la dehesa de la  Cabra, térm ino de H iguera la Real; pues así lo tengo acordado en la causa que por tal motivo me encuentro ins
truyendo.Dado en Fregenal á 24 de Febrero de 1900.=Anacleto Martín ez .= D e su orden, como sustitu to , Macario Peláez.

J —-1339

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta villa de Gérgal y su partido.
Por el presente se saca á pública subasta por la cantidad de 20 pesetas, en que ha sido valorada, una casa de Francisca Oliva Carreño, en térm ino de Abla, que le fué em bargada á éste para hacer efectivas las responsabilidades pecuniarias? de la causa que se le siguió en este Juzgado sobre lesiones, cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 15 de Marzo próximo venidero, á las doce de su m añana.
Dicha casa, sita en el Camino Real de dicho térm ino de Añla, se compone de un cuerpo de alzada con tres hab itaciones, que linda por la derecha entrando con otra de Sebastián  Herrerías Ocaña; izquierda con otra de Josefa Ortuño Sierra; espalda con terrenos de los Cárdenas, y frente el Camino Real, ó sea hoy la Carretera vieja, de cuya casa no hay títu lo  de propiedad.
Dado en Gérgal á 23 de Febrero de 1900.=Rafael Medina. El actuario , José María Rodríguez. J —1340

GUADALAJARA
En diligencias de cum plim iento de una orden de la A udiencia provincial de esta capital, procedente de causa contra  José Albite Serra sobre asesinato, el Sr. Juez de instrucción ha acordado en providencia de este día sea citado por cédula en forma, que se publicará en el B .le tín  oficial de la  provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Cecilio Nieves Ferro, domiciliado en Eginza, parroquia de Sabucedo de Montes, partido judicial de Celanova y térm ino m unicipal de Car- telle, de ignorado paradero, para que el día 8 de Marzo próximo, á las doce y media de la tarde, comparezca ante el expresado Tribuna], bajo los apercibimientos legales, ai juicio oral de la expresada causa.
Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en G uadaR jara á 26 de Febrero de 1900. =V .° B .°= E l Juez de instrucción. S. de Baranda. =M anuei Palom ares. J —1235

LA CAROLINA
D, José Cándido Graus y Ricoto, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la E scribanía del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio sobre hurto  de caballerías, cuyas señas al final se expresan, de la propiedad de Juan  Antonio y Vicente Peinado Carretero, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 15 de) actual en térm ino de Navas de San Juan , en la que he acordado dirigirles la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q^D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dichas caballerías y captura de los a u tores del hurto, que sospechan sean gitanos, poniéndolos, de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades convenientes, así como á las personas en cuyo poder se encuentren aquéllas, si no acreditan su adquisición; pues en hacerlo así adm inistrarán  justic ia , quedando á la recíproca en casos análogos.
Dada en la Carolina á 24 de Febrero de 19J0 .= J. Cándido G raus. = P o r m andado de S. S., Vicente Gil.

Señas de las caballerías.
Una burra de tres años, pelo rucio, con un lunar blanco en la cruz, algo gacha, de alzada regular, de la propiedad de Juan  Antonio.
Otro burro de dos años, pelo castaño oscuro, zarcillado, algo sillado y descubierto de atrás, de Vicente Peinado.Dos burros, madre é hijo, la prim era cerrada, pelo negro algo castaño, pequeña, un poco corva de las patas, y el segundo de dos años, igual pelo que la madre, también pequeño.

J —1326
LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez d8 instrucción de La A lm unia y su partido.
 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Luis Gómez Díaz, de cuarenta y cinco años, casado, natural de Cas- tejón, sin residencia fija, y á JuanB orja  Mendoza, de cincuenta  y cinco años, casado, natural de Pancorvo (Burgos), sin residencia fija, ambos gitanos, para que en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e 'M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser reconocidos por el Médico forense y un  titular; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en causa sobre lesiones á dichos sujetos.Dada en La A lm unia á 24 de Febrero de 1900,=Francisco H. Salvá.=D e su orden, por indisposición de Luna, Florencio Moya. J —1341
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción de La A lm unia y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Casas Sala zar, de veintiún años, soltero, hijo de Miguel y María, natu ral y vecino de M orata de Jalón, de oficio jornalero, para que en el térm ino de quince días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, gubernativas y m ilitares que procedan á la busca y captura de dicho Manuel Casas Salazar, y conseguido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo ten go acordado en v irtud  de carta orden de la Superioridad y causa sobre estafa.Dada en La A lm unia á 24 de Febrero de 1900. ^F ranc isco  H. Salvá. = D e su orden, por indisposición del Sr. Luna, Florencio Moya. J—1342

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción  de este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por la presente se cita, llam a y emplaza á las procesadas en causa por hurto  de siete pañuelos de seda M aría del Car-« 

raen Carrero Flores é Isabel González, cuyas circunstancias y  señas personales conocidas al final se expresarán, para qv.e dentro del térm ino de diez días se presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les resu ltan  ert dicha causa; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas 
rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere iuga;r en derecho.Y al propio tiempo se encarga á las A utoridades y depen* 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura,
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de repetidas procesadas y su conducción I  la cárcel de esta

Dada ea Linares á 21 de Febrero de l9G0.=Carlos de Val 
cárcel.—Por mandado de S. S ., Isidoro Tur .

Circunstancias y señas personales de María del Carmen € forrero 
Flores.

De treinta y nueve años de edad, bija de Urbano y Teresa, 
soltera, ocupación la de su sexo, natural y vecina de Sevilla, 
habitante en Triana, calle de Valladares, nüm. 2, estatura 
regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, color mo
reno.

Las de Isabel Qonzález,
Estatura regular, gruesa y de unos cuarenta años.

J —1313

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca-

^ V o r  la presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía Judicial la busca y ocupación de 
unas cadenas y sus candados correspondientes, r o bacas la 
moche del 21 al 22 del corriente mes de la barrera del paso a 
nivel del kilómetro 3 del ramal de la línea terrea de la-Com
pañía de Madrid a Zaragoza y á Alicante, y la detención del 
tu to r ó autores iM hecho, poniéndolos á mi disposición en 
la cárcel de etta ciudad. , T, T

Dada en Linares á 26 de Febrero de 19GO.=Oarlos de val- 
■ cárcel.= Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—1344

LORA DEL RÍO
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa contra Ce
sáreo Fernández García, vecino de Villanueva del Rio, por 
sospechas de hurto.de 15 costeros de madera, tres cuartones, 
varios clavos y tornillos, una pala, una asuela y una sierra 
ge cita á Jesús Rodríguez Gómez, conocido por Peliforo, y á 
Francisco Barranco, vecinos que han sido de Villanueva del 
Río, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les pararán los 
perjuicios que hubiere lugar. r

Al propio tiempo se cita á los que se crean con derecho a 
los efectos que quedan relacionados, para que dentro de igual 
término, y bajo el mismo apercibimiento, comparezcan ante 
este Juzgado á justificar su pertenencia y ejercitar las accio
nes de que se crean asistidos en dicha causa.

Lora del Río 16 de Febrero de 1900.=Licenciado José Mal- 
donado. ^ 1328

MADRID-—BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

eia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones casuales á Rafael Fernández García, se citará dicho 
sujeto, de estado soltero, impresor, de veinticuatro anos, ve
cino de esta capital, que dijo habitar en la calle de las Huer
tas, núm. 16, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que pueda ser reconocido por los Médicos fo
renses del Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado in~ 
curso en la multa de 25 pesetas con  ̂que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Febrero de 1800. =  V.° B.° =  Manuel del 
Valle.=E1 Escribano, Antero Martín Insausti. J —1345

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Vicente Ferrer 

Negré, músico, casado, de cuarenta y tres anos de edad, ve
cino de esta Corte, con domicilio en la calle de la Madera, 
número 11, piso segundo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de les Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar una declaración indagato
ria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á labusca 
de expresado procesado, cuyas señas personales son: de esta
tu ra  alta, grueso, que padece una afección á la vista, igno
rándose otras, si las tuviere, y en el caso de ser habido lo 
psngan á mi disposición y á las resultas del sumario que se 
le sigue por falsedad.

Madrid 27 de Febrero de 1900.—Juan Francisco R uiz.=Ei 
Escribano, Joaquín Ferrer. J—1346

MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Fer
nández, alias el Tete, y á Pedro N., autores de la sustracción 
de alambre telefónico, cometida el 29 de Enero último en el 
Jardín del Retiro, y de cuyos sujetos se ignoran Jas demás 
circunstancias y paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
s e  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les 
resultan en causa por dicho hurto; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
q u e  hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular á dispo
sición del mismo.

Madrid 26 de Febrero de 1900.=José García Romero.= El 
Escribano, P . H., Licenciado José Reyes. J —1348

MADRID—HOSPICIO
. P* Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y smplazo á Ramón Rodríguez 
Andrés, natural de este Corte, hijo de Luis y de Lorenza, de 
treinta y un años, soltero, carretero, y cuyo domicilio y pa

radero actual se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta'"* d e  Ma d r id , compara zea en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que responda do 1 is cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. t .

Al mismo tiempo ruego y encargo ci todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la polilla judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste trajt de puño claro, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz-

ea<Madrid 26 de Febrero de 19GO.=Eusebio Martín y Ruiz.— 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracen». J—1349

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, con 
fecha 27 de Enero último, en los autos civiles declarativos de 
menor cuantía, hoy en ejecución de sentencia, promovidos 
por Doña Juana Élejalde contra D Dionisio de Cuadra y 
Aguirre, sobre pago de pesetas, se cita y llama por medio sdel 
prese edicto á los herederos y causa habientes del D. Dionisio 
de Cuadra y Aguirre, para que dentro del término de seis 
días se personen en los mencionados autos á hacer uso de su 
derecho; bajo apercibimiento de continuar el trámite sin ha
cerle nuevas notificaciones.

Madrid 26 de Febrero de 1900.=V.° B.°=Eusebio Martín y 
R uiz.=E l actuario, P. H., Luis Fazzini. 79—P

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa 
contra Enrique Losada Murciano, se cita á Gregorio López, 
casado con Florentina Pérez, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de h a 
cerle saber los derechos que le concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 24 de Febrero de 1900. =V.° B.°—R. Val dé El 
Escribano, Pedro Martínez Grande. J—1350

MALAGA—ALAMEDA
D. Antonio L. Oliva y Moreno, Juez municipal del distri

to de la Alameda, é interino del de instrucción del mismo de 
esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se llama y emplaza 
por una sola vez y término do diez días, que empezarán á co
rrer y contarse desde su inserción en el Diario oficial dé esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Gaspar Moreno Doblado, 
de esta naturaleza^ vecindad, hijo de Juan y de María, de 
cincuenta y dos anos de edad, que habitó en la calle de la 
Vendeja, núm. 19, tipógrafo, soltero y con instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del expresado té r
mino se persone en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á 3o que determina la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido Gaspar More
no Doblado, y habido que sea se consignará en la cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 10 de Febrero de 1900.=Antonio L. Oii- 
va.=Por el Secretario D. Francisco Eloy García, Antonio 
González. J —1351

MÁLAGA—MERCED
D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez municipal é inte

rino de instrucción del distrito de la Merced de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Carmen Pastor Sánchez, natural y vecina de esta ciudad, en 
la carrera de Capuchinos, núm. 24, de edad de veintiocho 
años, hija de Francisco y de Alberta, viuda, sin instrucción ni 
apodo, cuyo paradero actual se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde su publicación respectiva
mente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñciál de esta pro
vincia, se presente en la cárcel de esta ciudad por virtud de 
la causa que se le sigue sobre hurto de un vestido á Doña 
Amparo Montes Fernández; bajo apercibimiento de que en su 
defecto será declarada rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida procesada, poniéndola en dicha cárcel 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado por 
mi providencia de este día, dictada en el ramo de prisión de 
dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Febrero 1900.=Joa- 
quín de A lcázar.=Por mandado de S. S., Diego García Mu- 
rillo. J—1352

MANCHA REAL
D, Antonio Rodríguez y Martín, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á los desconocidos cuyas 

señas á continuación se relacionan, que en la madrugada del 
27 ai 28 de Enero anterior penetraron en la Casa Ayunta
miento de Ja villa de Jímena, donde fracturaron un cajón de 
madera, cerrado con candado, y la caja de hierro destinada 
á la guarda de los fondos públicos, de la que sustrajeron 
unas 5.524 pesetas, en los billetes y monedas que también al 
final se expresan, á fin de que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resulten en el su
mario que por tal motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen gestiones para 
la detención de los desconocidos; y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel del parti
do, y  á la recuperación del dinero referido, que igualmente 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en Mancha Real á 24 de Febrero de 1900.= Antonio 
Rodríguez,=E1 Secretario, Martín Hernández.

Señas de los desconocidos.
Tres de estatura regular y otro un poco más alto, todos 

con ropas oscuras y gorra ó boina, llevando uno ira saco ó 
morral á la espalda en el que llevaba dinero.

Dinero sustraído.
Dos billetes de 1.000 pesetas cada uno.
Ginco ó seis billetes de á 100 pesetas.
Doce ó quince billetes de 50 pesetas.
Doscientas pesetas en piezas de á 5, en paquetes de 50 pe

setas.
Veinticinco paquetes en piezas de calderilla de á 10 y 5 

céntimos.
Y lo restanto en dos saquitos de lana nuevos-, marcados 

con las iniciales enhilo  encarnado A, G. y numerados en 
tin ta  negra con ios números 1 y 2. J-~1329

MARCHENA
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez d© 

instrucción de este partido.
En virtud del presente se interesa de las Autoridades, 

agentes de la policía é individuos de la Guardia civil 3a prác
tica de diligencias en busca de un gallo negro, grande^ con 
el cuello giro; dos gallinas con el plumaje tostado, casi ne
gro; otra más clara, y otra de color de ceniza, todas de unos 
siete á ocho meses de edad, cuyas aves fueron sustraídas en 
esta villa la noche del 21 del actual; así como se interesa tam 
bién la detención de has personas en cuyo poder se encuen
tren. si no acreditan su legítima adquisición.

Marchena 24 de Febrero de 1900.=José García Valdeca
sas. =E1 actuario, Enrique Serrano. J —1330

MIRANDA DE EBRO
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por el presente edicto se cita, y llama á Micaela Macaya 

San Pelegrín, viuda, gitana y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle el proce
dimiento en la causa que se instruye sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que de úo comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 26 de Febrero de 1900 “ Gar
los Usano y Alonso.=Por mandado de S. 8., Bonifacio Mar
tínez. J—1353

MUROS
D. Francisco Alonso Suárez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muros, provincia de la Coruña.^
Hace saber que en dicho Juzgado, á solicitud de D. Ale

jandro Torés Sanz, Registrador interino que fué dé la propie
dad de este partido, se mandó anunciar en la G a c e t a  d s  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, todos los meses por 
espacio de un semestre, que dicho Sr. Torés^ ha cesado en el 
desempeño de su cargo, y se cita á la vez á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra él, para que 3o veri
fiquen ante este Juzgado de primera instancia dentro del re
ferido plazo; pues transcurrido que sea sin verificarlo, se 
decretará la devólución de la fianza prestada, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 267 del reglamento Hipotecario de 29 
de Octubre de 1870, siendo ésta la sexta y últim a vez que se 
anuncia,

Dado en la villa de Muros á 24 de Febrero de 1900.=Fran- 
cisco Alonso Suárez. =  Ante mí. Ramón Reynoso.

J—1355
ORGAZ

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en cumplimiento de carta orden de la Au
diencia provincial de Toledo, se cita á las procesadas F ran
cisca de la Cruz Quesada y Paula de la Cruz Molina, cuyo do
micilio se ignora, para que el día 3 de Abril próximo, y hora 
de las once y media de su mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Toledo para asistir á las sesiones del 
juicio oral de la causa que se les sigue procedente de este 
Juzgado por el delito de expendición de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que si no compareciesen ni alegaren justa 
causa que se lo impida serán reducidas á prisión.

Orgaz 21 de Marzo de 1900.=El Escribano, Licenciado 
Manuel Gómez de la Torre. J—1981

ORTÍGUEIRA
D. Juan Pía y Sampedro, Juez de instrucción de Orti- 

gueira y su partido.
A medio de esta requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados por el delito de hurto Antonio González Hernán
dez, conocido por el segundo apellido de Picos, de diez y seis 
años, soltero, hijo de Juan y de Josefa, natural y vecino de * 
Sedes, Áyuntamiento de Narón, partido del Ferrol, jornale
ro, sin instrucción, y Ramón González Fernández, conocido 
también por el segundo apellido de Picos, de veintinueve 
años, hermano del anterior, natural de Vivero (Lugo), veci
no de Sedes, soltero, jornalero, sin instrucción, como com
prendidos en los números 1.° y 3.° del art . 835 de la ley dé 
Enjuiciamiento criminal, para que en el improrrogable té r
mino de diez días, á contar del de la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de éísta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , se personen ante este Juzgado á responder de lo que 
contra ellos resulta por dependencia de la causa ya indicada; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que tal dedaración lleva con
sigo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares, como á los funcionarios de la policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y captura dé los referidos 
sujetos y los pongan á disposición de este Juzgado caso dé 
ser habidos.

Ortigueira 23 de Febrero de 1900.==Juan Pla.=De su or* 
den, Arturo Santal ó. J —1356

PAMPLONA
D. Javier Muñoz y Gámiz, Jues.de instrucción de la ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

ausente y de ignorado paradero Martín Lasterra y Salvador, 
natural de la villa de Caparroso, hijo de Juan Cruz y de María, 
soltero, jornalero y de edad de veintiséis años, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado de instruc
ción á responder y defenderse en el sumario que en el mismo 
se instruye contra dicho Lasterra y otro por lesiones á Satur
nino Suescun; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pamplona á 27 de Febrero de 1900.=José Muñoz 
y Gám iz.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J —1357
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PRIEGO

D.  ̂Juan Medina Serrano, Juez instructor de esta ciudad 
de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi - 
dencia dictada en el sumario que me hallo instruyendo por 
robo verificado en la casa de Vicenta de las lleras Vicente, 
vecina de El Pozuelo, el día 21 de Julio de 1899, de 12.500 
reales en billetes del Banco de España y plata y  dos pañuelos 
de seda, por tres hombres desconocidos, y cuyas señas, así 
como la de los efectos robados se expresarán á continuación, 
he acordado la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición, ponién
dolos á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Rogando á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res é individuos de la policía judicial, que procedan á la bus
ca y ocupación de la referida cantidad y pañuelos, y á la de
tención de los tres desconocidos.

Dado en Priego á 23 de Febrero de 1900.=  Juan Medina 
Serrano.=Por mandado de S. S., Joaquín Oornago, por Ñuño.

Efectos robados.
Diez m il reales en billetes del Banco del España.
Dos mil quinientos reales en plata en. monedas de 5 pe

setas.
Un pañuelo de seda encarnado con cenefa verde.
Otro pañuelo de seda negro con cenefa á listas blancas, 

ambos sin estrenar.
Señas de los tres desconocidos.

De veintitrés á treinta años, de regular estatura, uno más 
alto que los otros dos, se fingieron segadores y llevaban ho
ces; vestidos á estilo del país, el más alto llevaba sombrero á 
la cabeza y  otro boina, y los tres calzaban alpargatas.

J— 1359
PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Jut z de primera instancia en la villa 
de Puenteareas y su partido.

Por el presente edicto llamo á los que se crean con dere
cho á la fincabilidad de Francisco Rodríguez Ponsada, natu
ral de Alján, en este partido, y fallecido en la ciudad de L is 
boa, donde residía, el 10 de Julio del año próxim o pasado, 
comparezcau á deducirlo en forma y con arreglo al art. 984 
de la vigente ley de Enjuiciam iento civil ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días, á contar desde el s¡guien» 
te á la inserción del presente en Ja G a c e t a  de  M a d r id , por 
resulta del expediente de declaración de herederos del referi
do Francisco Rodríguez Ponsada, iniciado en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda por el Procurador D. Indalecio 
Queimadelos, á nombre de D. Francisco Rodríguez Rodrí
guez, sobrino del fallecido, haciéndose constar que además 
de éste se indican también como herederos en igual grado á 
Ramona Pereira Sodríguez, Cándido Aveíino, José María, 
Francisco y  Benito Rodríguez Rodríguez y  Francisco R odrí
guez Bernárdez.

Puenteareas 16 de Marzo de 1900 .=  Carlos Lago Freire. =  
Por mandado de S. S ., José Alonso y Solís. X —543

PUENTE CALDELAS
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de Puente 

Caldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

D. Carlos Cunqueiro Marino, propietario, de unos cincuenta 
y  cinco años de edad, vecino de la ciudad de Santiago, de 
alta talla, usa patilla lasa y bigote, de color trigueño y  cons
titución  robusta, como comprendido en el núm. l . °  del ar
tícu lo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presente en este Juzgado á ser notificado del auto 
de procesamiento y constituirse en prisión en la cárcel de 
esta villa por consecuencia de sumario sobre estafa á la fun
dación de Figueroa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; encareciéndose el celo de las A u 
toridades y agentes de policía judicial, para que por los me
dios que les sugiera su celo averigüen el paradero de dicho 
procesado, y  caso de ser habido lo conduzcan á la indicada 
cárcel de esta villa.

Dada en Puente Caldelas á 24 de Febrero de 1900 .= A dol- 
fo Serantes.=De orden de S. S., Ricardo Martínez.

J— 1333
REÜS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y  partido de Reus.

Por la presente, y  com o comprendido en el húm . 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llama y  emplaza á Joaquín Pujol y Martí, alias Granacha, de 
treinta y  cuatro años, h ijo  de José y María, labrador, natural 
y  vecino de Montrois, cuyas demás circunstancias no cons
tan, com o tampoco su actual paradero, no presumiéndose el 
territorio donde se encuentre, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se publique esta requi
sitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el ex convento de San Fran
cisco, a l objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra él y otro se sigue sobre hurto; bajo aper
cibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y detención del expresado 
Joaquín Pujol y Martí, alias Granacha, conduciéndolo á las 
cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Reus á 24 de Febrero de 1900.=A dolfo Suárez.=  
El Secretario, Manuel Soria. J— 1334

RIANO
D. Fernando Gamero y  Calvo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á José Vega 

García, natural de Cangas de Onís, de veinte años, soltero, 
tejero, y  á su padre, con  objeto de que comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se sigue por lesiones al primero; apercibidos 
que de no comparecer en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a
c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Riaño 26 de Febrero de 1900.=Fernando Gamero y  Cal- 
Vo.=P or su mandado, Em ilio García Guadián. J— 1360

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

Individuo desconocido, que montado á caballo la madrugada

del 20 de Diciembre del año último, conducía 12 vacas por el 
sitio llano de Juana Blanco, término de Jimena, de la pro
piedad de Bartolomé Rojas Morcillo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
iuserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
y responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
se instruye por hurto de dicho ganado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicia l 
procedan á la busca de dicho desconocido, y conseguido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

San Roque 22 de Febrero de 1900. =  Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J —1336

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Belirán, Juez de primera instancia de 

la.ciudad y partido de Santiago.
Hace público que Doña Bárbara Vázquez Aguiar y Ful, 

natural de Lugo, murió en esta ciudad el día 30 de Abril 
de 1854, en estado de soltera, bajo testamento cerrado ante el 
Notario D. José Ramón Araujo en fecha 1.° de Julio de 1814, 
que fué abierto por este Juzgado, y declarado tai testamento 
última voluntad de la Doña Bárbara Vázquez, en cuyo testa
mento nombró por su única y universal heredera á su her
mana Doña María Lorenza Vázquez, matrimoniada con Don 
Juan Antonio Porrúa, quier, durante su vida, usufructuaría 
de todos sus bienes, y á su fallecimiento pasarían á su hija, 
sobrina de la testadora, Doña María de la Soledad Porrúa, 
seltera, y si ésta falleciese sin sucesión, quería que en tal 
caso pasasen á los parientes más inmediatos que tenía, cua
les, entre otros, lo eran Doña María de la Soledad Vázquez, 
viuda de D. Edmundo Orrean, y en su falta, á sus tres hijas 
ó sus descendientes. Habiendo acudido á este Juzgado Doña 
Ana y Doña Soledad O ‘Ryan Vázquez, vecinas del Real Sitio de 
San Lorenzo, y D. Francisco Beroqui 0 ‘Ryan, vecino de Ma
drid, promoviendo ju icio universal relativo á la adjudicación 
de bienes á que están llamadas personas sin designación de 
nombres, solicitando se les declare únicos y universales he
rederos de la Doña Bárbara Vázquez de Aguiar y Ful, fun
dándose en que murieron las Doña María Lorenza Vázquez, 
Doña María de la Soledad Porrúa, ésta sin sucesión, y Doña 
María de la Soledad Vázquez, y que de ésta última eran hijas 
las recurrentes Doña Ana y Doña Soledad, y había quedado 
otra hija llamada Doña Juana, que muriera dejando de su 
matrimonio con D. Pedro Beroqui 0 ‘Ryan, se dictó provi
dencia en 6 del actual, admitiendo la demanda y acordando 
llamar por edictos á los que se crean con derecho á los bienes 
de la Doña Bárbara Vázquez de Aguiar y Ful, para que com 
parezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de dichos edictos en la G a
c e t a  de Ma d r id .

Y en su consecuencia, á medio del presente, llama á los 
que se crean con derecho á los bienes de la Doña Bárbara 
Vázquez de Aguiar y  Ful, para que comparezcan á deducirlo 
ante erte Juzgado dentro del término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Santiago 12 de Marzo da 1900.=R&món Mazaira. = A n te  
mí, Maximino Valeiras. X —546

VIANA DEL BOLLO
D. José Temes Nieto, Juez de primera instancia del parti

do de Viana del Bollo.
Por el presente sexto y  último edicto c ito , llamo y  empla

zo á todos los que tengan que deducir alguna acción  contra 
el Registrador de la propiedad que fué de este partido D. Ni
candro García Taboada, cuyos herederos tienen solicitada la 
devolución de la fianza, para que en el término de tres años, 
á contar desde la inserción del primer edicto, 10 de Abril de 
1897, en la G a c e t a  de Mad rid  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á ejercitar la acción que 
les asista; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
ju icio  consiguiente.

Viana del Bollo 19 de Febrero de 1900.=José Temes Nieto. 
De su orden, Mariano Santamaría. " ' J—1316

VIGO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 

partido de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 

se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Manuel Otero Alba, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go a las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan

en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Ma
nuel Otero Alba, de diez y siete años de edad, soltero, pana
dero, natural de la parroquia de Jerez, en el partido judicia l 
de Pontevedra, vecino que fué de esta ciudad y hoy ausenta 
en ignorado paradero.

Dada en V igo á 3 de Febrero de 1900.=Gum ersindo Bu
ján .=E 1 Secretario, José Viso. J -  1200

D. Gumersindo Buján, Juez de instrucción del partido da 
Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c ia 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de poheía judicia l de la Nación, que en este Juz
gado y actuación deD , Enrique Pita Cobián se instruye su
mario por el delito de violación contra Emilio Alonso Gon
zález, vecino que fué de Lavadores, y hoy ausente en ignora
do paradero, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G .)t 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se"expresará„ 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede ei término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Em i
lio Alonso González, hijo de Antonio y de Benita, de trece 
años de edad, soltero, labrador y natural de Lavadores, esta
tura alta en relación á su edad, pelo y  cejas color rubio, cara 
angulosa, nariz aguileña, ojos grandes, de fondo negro y  
boca pequeña; no tiene cicatrices; viste pantalón azul sucio, 
blusa de lana negra á cuadros claros, camisa de lana y  boina 
azul, calza botinas negras, rotas.

Dada en Vigo á 24 de Febrero de 1900.=Gumersmdo Bu--* 
já n .= E l  Secretario, Enrique Pita Cobián. J— 1317

-V = VI LLALBA
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del parti

do de Villalba.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo, cito  
y emplazo á Pablo Casteleiro y Teijeiro, alias Pablo Espiñón, 
de treinta y un años de edad, casado, cantero, natural des 
San Nicolás, de la villa de Neda, y vecino de la parroquia de 
Narón, pertenecientes ambas al partido judicial de Ferrol, en 
la provincia de la Cor uña, que se dedica á pordiosear y á tra
bajar otras veces por su expresado oficio de cantero, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á fin de ser notificado del auto de procesamiento y prestar 
declaración indagatoria en el sumario que contra él y  otra 
instruyo sobre estafa de un mantón y una saya á Ramona 
Rodríguez; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
eon arreglo á la ley.

Y  ruego y  encargo á las Autoridades civiles y  militares y  
agentes de orden público y  de la policía judicial procedan á 
la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndole á disposición 
de este Juzgado, así como los efectos hurtados si fueren en
contrados, por estar decretada su detención y ocupación.

Villalba 15 de Febrero de 1900.= C . González. =  Ante mí, 
Baltasar Paz y  G ajoso.

Señas del procesado.
Estatura regular, nariz aguileña, color moreno, y viste 

blusa ciara y boina á la cabeza.
! Efectos hurtados.

Un mantón azul y una saya de picote blanco con cinta 
encarnada. J—-1235

N O T I C I A S  
O F I C I A L E S

Lo M á s  Cierto.
S o cied a d  m in e ra  a n ó n im a  m e rc a n til.

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accio
nistas para la junta general ordinaria que determina el ar
tículo 25 del reglamento de la Sociedad, que deberá celebrar
se el día 31 de los corrientes, á las cinco de la tarde, en la 
calle de Relatores, números 4 y 6, Círculo Industrial Minero, 
para tratar de lo que en dicho artículo se establece.

Madrid 20 de Marzo de 1900. = P o r  acuerdo de la Junta di
rectiva, el Secretario, Juan P. Pérez. X —544

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 23 de Marzo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso,

Humedad DIRECCIÓN
ESTADO

del
y en 

milímetros. Seco. Humedecido. relativa* y clase del viento. cielo.

12 de í& noche. . . . . . . . . . . 703.49 4.1 1.6 
— 1.4

3 .9
4 .2

66
96

ONO............. Brisa........... Despejado.
Idem.6 de la mañana • . . . . . . . 704.07 —  1.2 SO................ Calma.........

9 de la mañana . . . . . . . . . 704.37 5.2 2 .6 4.2
4.1

64 SO................ B. lig e ra .. .  
Brisa...........

Idem .
12 del d ía . . . . . . . . . . . . . . 703 68 10.8 5.5 43 SO................. Idem.
S de la tarde................. 702.39 10.2 6.2 5.1 55 oso........ Id. fu e rte .. Casi despejado. 

Poco nuboso.g de la la r d e ... . . . . . . . . 70E 28 8 6 3 9 3.7 45 so.......... Brisa............
9 de la noche. --------. . . . . 7c 1 10 3.9 Ü.7 3.2 54 ONO............ Calma......... Despejado.

temperatura máxima del aire, á la som bra .. . . . . . . 12.3 , Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~
Idem m ínim a............. -  2 .2 í ras (kilóm etros).. 357

D iferencia .. . . 14.5 í Oscilación barométrica ídem  (m ilím etros).........
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 16.1 Altura ídem con respecto á la m edia anual á las nue -
Idem id. dentro de una esfera de crista l. . . . . . . . . . . 49.0 i v e  horas de la n och e .................. • •.••««••••ti...............  — 5.9

D iferen c ia ..., 32.9 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros).. 0 .0
tem peratura máxima a cielo descubierto, junto á ls \ Sol completamente despejado ........ 10fc 10 ■

tierra vegetal ó laborable................... 20.2 ! Sol entrevelado por nubes ó v ap ores................. .............  1 00
ídem mínima íd em ........

Diferencia
-  4 .2  

24.4
i
i

Total de insolación durante el d ía . . . .............  11 10
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Datos m eteorológicos del día 23 de Marzo de 1 9 0 0 ,  según, los telegram as recibidos en el O b servatorio  de 
M adrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, 6 las nueve de la  m a ñ a 
na, y en Otros del ex tran jero  á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO1

ESTADO
del

cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS’

ESTADO
dfl

mar.

A 0« y al

nivel 

del mar.

Diferea-
oia

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuena.
Swfr _

Hamedo-
oifo

Diferen»
eia de 

: tempera-i
te»

vfapera.

ratina
máxima

Tempe- |
rata»

Lluvia en
milíme

tros.

Piríi ....... 752 v 2 *4, 4.7 SE, ___ Calma, • Muy nuboso. 
Cubierto.. . .

3.8 3,4 — 1.6 6,8 2,8 , 1
Clermont.. . . . . . . . . . ! 752,6 +  4 2 SE.___ Brisa.... 6=2 3.8 +  3 .ti ;» ,* i? »

Vtlamtia..........
Oleaje,
Tranquila,
Idem,
Gran oleaje. 
Idem.

Grii-Nez-------------- !
Saíai Mathieu. ------
Isi* d*Aix.— -------
Bi*rritz.------ -^
St» Sebastián........

. 753,2
752.5
750.5 
756.3 
758.0

+  8.7 

| +  8.7

K , . . , . . .
N E„.....
NO, . . . .  
OSO....
so .. . . . .

Viento.. 
B. ligera. 
Id. íte... 
V, ni. fie. 
Viento ..

Idem..,,___
Casi desp., ,
Cubierto____
Idem...... —
Muy nuboso.

5-0 
5 5 

19.0 
9.6 

11.4

4 6
5 0
9.0 
9 4
8.0

+  1.5

+  3.3 
»

a
:»
»

10*0

i
•• V

8*0

:» ■ 
3 
1

m
31

Bilbao . .  . . . . . . . . 758 8 +  6.9 
ri-1 3 ■ 8

0 . . . . . . . Calma , 11.0 6.4 +  2 .0 11.0 : 6 ,o 3
Oviedo. 758.6 oso....... JB. fuerte Muy nuboso. 8,6 6.6 +  1 6 8. ti 6.0 2 *
Tares.,.....*»«*«* - Oleaje,759.4 * NO. . . . . Vio. fte. Idem. . . . . . . . 8.2 7.2 » 12.0 6.0 7

762.0 so ....... .. Calma.., Cubierto... . 8 8 8.2 14d1 7,0 5
760,3 so.......... B, ligera. 

Bri*ft...

IJuvioso. . . . 10.2 8.2 » 13.0' 7.0 4 Tranquila.
Oporto. -• 
IJabna . ■* ¡ 763.0 +  2.1 N.......... Nebuloso.... 6.0 0.6 -  3,8 14 0 5.0 a Oleaje, ■

Fulla Delgada. . . . . .  
JL&icuiia. 758.2 X) s .. .  . . . Idem.. , Cubierto...... 10 5 6.0 ? 17.0 10 0 14 Muy franq.
Ftechal.............. . .
Lagos..................... . •
A vjirotintft d É ...........
I ki Ferisiáo. «• # * -
Ftrifa ................. . 767.1 +  6.6 

+  0-8

SSE Calma.. Idem.......... . 11.5 9.8 -  0.1 9 » 1 9

g^Yilla...................... 761.2 NE____ Idem.... Casi d esp .... 
Nuboso. . . . .  
Cubierto....

12,6 10.4 0.0 19 0 5,0 9
Córdoba. .................
Jaém.*......................
Bra&ada, . . . . . . . . . .

763.5
763.1

+  2.1 
+  1.4

E...........
NE........

B. ligera. 
Calma...

9-4
11.0

8.0
8.0

+  0.8
+  3.5

54.0
12-0

3.0
3.0

1
»

9
»

jgttfeia .................... 763.0 +  4.0 

H- 1.5

0 ........... B risa .... Despejado... 

Brumoso... .

11.4 8,3 -  0.4 18,0 5.0 9 9

Badajoz 762.9 o s o .. . . Calma... 11,2 11,7 +  0.5 15.0 0.0 3* 9
Ch®d ad Beal. . . . . . . .
Albacete. ............... 763.4 ri-» 4.8 0 ........... B.fuerte. Nuboso........ 6.7 4,7 +  1.0 9.0 1.0 2 9
Cácer®$. ...................
Hadrid..................... 762.7/ +  5.3 

-h 5.0
so Id. lig...

Calma,.,
Despejado... 
Casi desp.... 
Despejado...

Casi desp. . .  
Nuboso........

5.2 2 6 +  0,6 11 0 -  2,2 9 9
Oiadalajsra. . . . . . . . 762,0 sso ___ 4.8 2.0 +  1.0 10.0 1,0 9 9
11 Escorial.. . . . . . . . 761.4 +  5.0

+  5.2 
+  ■3.1 
+  4.7 
+  5.1 
+  6.2

NO Vto. fte. 3 6 1.4 H~ 1.6 8.0 — 1.0 3 9

Avila.................. .... 763 2 o Calma.,, 3 0 1.0 +  1.0 6.0 -  2.0 »
Secovia. . . . . . . . . . . 761.2 NO Viento,. 

Idem....
B. ligera 
Viento ,

5.0 2.3 +  3.7 8.0 -  1.0 3 9
Salamanca.. . . . . . . . 762 8 NO Casi desp... 

Idem...........
6.0 5,2 +  1.8 H.O -  1.0 2 9

Ysüadolid............... . 762,0? O .......... 8.4 4 4 +  1.8 12.0 0,4 9
Seria.......................... 761.4 SSO. . . . Cubierto.. . . 1.2 0,2 +  0-6 6.0 0.0 » 9
Burgos.............. 761.4 +  6.6 NNO,. . . B. ligera. Casi desp..,. 2.4 1 0 +  0,2 7.0 -  1.0 9 9

Orense............. 761.4 » NO Calma., 
B. ligera

Brisa..,.
Viento.
Calma...

Muy nuboso. 
Lluvioso----

Casi desp.. .
Idem.......
Despejado...

Idem...........

8 8 8.0 X 14 0 4.0 1
Santiago.......... 760.9 X SO 7.7 7 3 » 13.0 4 0 9 9

Huesca....................... 760,2 +  5.9 
+  6.4 
4- 5.5

o ............. 7.8 4.4 +  2.2 
+  0.4 
— 4.1

10,0 1.0 » »

Zaragoza...................
Teruel.......................

759.9
762.4

O...............
O...............

9.7
4.1

8 4
2.2

13.0
9.0

2.0 
— 2 0

9
9

9
9

Barcelona.. . . . . . . . . 757.8 +  5.8 
+  5.7

NO... . Brisa.... 11.0 6 4 +  1.2 16.0 7-0 » Agitada.
Picada.^ahóa.......................... 759.6 ? I d  fe ... 

Viento., 
Calma... 
Brisa. ..

Calma...

Casi desp__
Despejado.,. 
Idem . . . . . . .

14 4 9.2 + 2.4 
+  1.4

15 0 8.0 9
raima. . ........................ 760.2 +  6.0 

+  5.1
o........... 14,0 1L0 14 0 10 0 9 Oleaje.

9Valsacia........ 761.7 oso,.. 11.6 8.2 +  1.6 15 0 7 0 4
Alicante............ . 759.0 a 0 ............... Nuboso.. . . . 15.2 10.4 » 18.0 7.0 9 Tranquila.

9

Almería. ......... ..
Málaga............. ..
Meíilla..............................
Orárn..................................
Argel........... .....................
Wáaez....... .....................
S f a k s .................................
Falermo. . 759.5 +  2,9 

+  3.0 
+  2-0 
+  1.1 

x

s ............ Casi desp.... 
Idem . . . . . .

14,0 7 0 +  1.0 $ » 9
Cagliari................... . 758,4 n ne__ Brisa..! 10.0

8.3
8,0

9 0 — 6.0 3 a 5 9
Boma.................
Liorna. . . . . . . ___

756.9
754.7

SE ,
E ..........

Id. lig.. 
Idem....

Cubierto.. . .  
Idem . . . . . . .

7,4
6.8

»
— 0.2

%
»

» 22
34

9
9

Miza........................... 754.4 NO Idem.... Casi desp. .. 
Brumoso.. . .

7.0 3.4 » » 5 Picada.
¿Bidé,............................. 750.6 -  0.1 O.............. Brisa. . . 7.0 4 0 -  1 2 Je » Agitada.
Ftrpignan,............

B o lsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 23 de Mano de 1900, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = = = = =

Día 22. Día 23.

D esda p e rp e tn a  
al 4  por Í00  in te rio r .

íerie F, de 50.000 pesetas nominales. 72‘95 72*70-60-70 75-95
Idem K. de 25.000 id. id ......................  72*95 72*60-95
Idem D, de 12.500 id. i d ......................  73 0/0 72*70-60-90
Idem C, de 5.000 id. id ........................  72*95 72‘ ,'0-6í-80-90
Idem B, de 2.500 id. id ......................... i 72*95 72*60
Idem A, de 500 id. id .............................  72*90 72*65-70-80-90
Idem G y H, de 100 y  200 id. id . . . .  72*90 72*25-50
En diferentes series...................................  72*95 72*60- 65-55-70-75-80
A plazo............................................................. 73*30 72*50 60-55-65-70-80

72*75-85-73 0/0 
fin cor. flr. 

cambio medio 72*75 
72*80-75 85-90-95

Denda p erp etu a 73 0/0-73*05-10-25
a l  4  p or 100 e x te r io r . p r +  <»'•

cambio medio 73 0/0 
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 80*05 »
Idem E , de 12.000:íd. id ...........................  80*05 *
Idem D de 6.000 id id .......................... » 79*60
Idem C, de 4.000 id. id .............................  v *
Idem B, de 2.000 id. id..............................  » »
Idem A, de 1.000 id. id .........................  * 73*60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » »
En diferentes series  ...............................  79‘90 79 ‘f 0 -70
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » ~»
Idem de 100.000 id. id   ........  80 0/0 79‘70

Deuda al 4  por 100 am ortizahle.

Serie E , de 25.000 pesetas nominales. 81 0/0
Idem D, de 12.500 id. id  81 0/0 *
Idem C, de 5.000 id. id   81 0/0 8 vno
Idem B, de 2.500 id. id...............................  ,  J »
Idem A, de 500 id. id.................................  81*10 81 0/0-80*90
En diferentes senes  81 0/0 80*75-60-90-810/0
A plazo.............................................................  » ,  1

Día 22. Día 23.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas    105*10 105*80-60-65-50
Serie 8, <ie 5.000 pesetas . . .  10¿*6Q 105*50 40 35

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortízables en
ocho anos, nums. 1 ,600 .000 .............  102*65 102‘70-50-50-55

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102‘65 102*60-55-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*85 85*10-75-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 85*90 85*60-75-70
Billetes hipotecarios de Cuba de 189ü, 72*10 71*75-80-90 95-72 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 72*10 71*80-75-90-72 0/0
Obligaciones d© Filipinas al 6 por 100. 90*70 90*35-25-30-20-40 -55

90*60
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 90 80 90*30-50
A plazo ...........   » »
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 9 3 .7 4 8 . . ....................  » »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas  ...........  85 0/0 »

Idem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 5«-0 pesetas, números 1 á 
47.200.....................   » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 .5 0 0 . . . . . ................................    105*80 105*80
Idem id . al 4 por 1 0 0 .-8 5 .0 0 0 ..................  » 102 0/0

Acciones del Banco de España  » -  5130/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas » »
Idem del Banco Hipotecario de Es- .

paña, 1 (0 .0 0 ) ........................................  » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
númer os 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..................   - ...................  205 0/0 205 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000...................................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 420-418-417 C/Q

Idem id. id.—Cantidades pequeñas., » »

Di» 22. Día 23.

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, L *á  in, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.QU0  156 0/0 160-169-168 0/0

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña  .....................    » »

A plazo........................................................  *  »

B olsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 110 interior......................  73*15
Idem id. exterior...................................................................... *
Idem amortiza ble al 4 por \üu...................................  80‘25
Obligaciones de Aduanas..............................................  102*25
Idem de Filipinas............................................................  9c‘25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....................  86*00
Idem id. de 1890............................................... . ................... 72*25

B olsa  de  B ilbao .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............................  »
Idem id. exten or..........................................................   »
Idem amoi tizable al 4 por 100s ..........................................  »
Obligaciones de Aduanas ........................................  »
Idem de Filipinas............... .................................................  »
Bdletes hipotecar os de Cuba de 1886...............................  »
Cédulas hipotecarias.....................................................   »

B olsas extranjeras.
París 22 de Marzo de 1900.

~ ■> ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »
rondo., espaao- Idem ffjJ ^ te r ¡o rp. .............................  4

les   * * * \ Obligaciones de Cuba   í  327 00
Fendog france- i 3 por 1 0 0 ......................................................  á 101 25

ses....................  í 3 1/2 por 100...............................     á 102*90
Consolidados ingleses... .  .............. . á 102*38

Cam bios oficiales sobre plazas extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*86-32*88-32*91-32*93.
París, á la vista, beneficio, 30 50 3 A 5 ■30*60-10*65.

ANUNCIOS Guia oficial de España f  t i  añ o  
vi® 1 9 0 0 .—Se halla 4© vcnin en el A l

macén de la  G aciita  d i  M adbiih áiluaúc en la  
planta ** •. te* Mmietem de la O-ebernaeidn, 
á lo» p?<v * - ‘/ o i e i i t s g :

PTtsmrxM

Primem dase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tareera ídem., ...................... , ,  . 8

A DMINISTRACIÓN D I l a  «& C S T A  z»s
Las roelñm&eioneñ de ajempl&res m  la Gaceta, qm 

íztraTÍo hayan dejado de recibir los suscritores, m h&ík¡& 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de; la ímm  
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días m  pro?!@ 
alas, un mes para los suseritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl 
se exigirá d  pago dt uno d# los afemplares qno 
pidan. — 1

R e a l  d e c r e t o  e  i n s t r u c c i ó n  p a r a  é l  e j e r c i 
cio  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

fcicul&r. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén do 
la  G a c e t a  b e  M a d rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e ta  cada ejemplar,
. —  _ u _ ~ —   — ,—  ----------------------- ----------- —— ;—   '—    

flKNSO m  LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DB U  
^  Península é Islas adyaeentes. Edición oficial. — S@ 

el A-lird&én de la G aceta de Madrid á peseta eadf- 
ejemplar *»!

S A N T O S  D EL D IA
Santos Agapito y Teodoro, Obispos y ínártires. 

Cuarenta horas en Nuestra Señora de Covadonga.

ESPECTACULOS

TEATRO DE PARIBE.—A las nrteve.— Éuhcíón 157 de 
abono. — Turno impar. — La cortijera, — El tío Gervasio.—El 
dúo de « La Africana». 

TEATRO LARA.—-Á las ocho y medía.—Moda.— 
Irero hongo.—El patio.—Segundo acto de la misma.— Robo en 
despoblado (dos actos). 

TEATRO D I LA ZARZUELA. —A las ocho y  media.—  
¿Ciirato? ¡De ver será!—Gigantes y cabezudos.—La guardia ama
rilla.—Chateau Margan% y  La jota.

TEATRO DE APOLO, — A las ocho y media. — El cabo 
jprimero.—La república de Qhamba. — La revoltosa.—Joshé Mar* 
tín el tamborilero.

TEATRO ESLATA. — A las ocho y media. — Los secues
tradores.—E¿ escalo.—El último chulo.—La alegría de la huerta. 

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — La nina 
de Villagorda.—El cuerno de oro.—Los amarillos.— La señora ea-


